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                                No se acepta la documentación allegada como 

comprobante de notificación de la demanda al demandado pues la fecha 

del envío es anterior al auto admisorio de la demanda y la guía de la 

empresa de correo es la misma que se aportó para demostrar el   envío 

previo a la interposición de la demanda. 

                                                  

NOTIFÍQUESE,  
 

 
SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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